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emco, del veintiseis de octubre de mi 
novecientos ochenta yo siete emita por 

parte de la S de Com- 

pañías calificó el poder por parte de la 

Compañía de nacionalidad estadouni- 

dense UPJOHN INTER-AÁMERICAN- 
CORPORATION a favoralél señor Lus 
Vásquez, La 

se encuentra protocolizada ante la 

Notaria Segunda del canton Quito, 

doctora Ximena Moreno de Solines el 
vemiochode ocuttré de mil novecien- 
tos ochenta y siete, y se encuentra 
mscrita en el Regrsto Mercantil el nue- 
ve de noviembre de mil hovecientos 
ochenta y siete - byMediarite Escntura 
Pública, celebrada ante; lá ivotaría 

Segunda del cantón Quito, 
Ximena Moreno de Solmes; el vemticn- 
co de octubre demil noversentos ochen- 
ta y ocho, se delegó el poder indicado 
en el numeral anterior en favor del señor 

PATRICIO MORALES ALTAMIRANO, 
siendo inscsito el treinta de noviembre 
de mil novecientos ochenta y ocho, a 

fojas quinientos sesenta y tres, bajo el 

número doscientos cuarenta, tomo veln- 

P 

te, enel Registro Mercantil -CLAUSU- MN 

LA TERCERA -Delegación Parcial - 

Con todos estos antecedentes, el 
"MANDANTE señor PATRICIO MORA- 
LES-ALTAMIRANO, en su calidad de 

Apoderado General, faculta expresa- 
mente AL MANDATARIO, señor 
GENNY VEGA, para que con amplias 

facultades, haga ofertas al Instituto 
Ecuatoriano de SEguridad Social 
(IESS), Ministetio de Salud y otras In- 

sttuciones Públicas o Privadas, realce 
ventas locales, participe en las corres- 
pondientes hertacones o concurso de 

precios, suscriba contratos para el 

cumplimiento de sus fiñes EL MANDA- 

TARIO queda invertido de amplias ta- 

cultades para el fin que se propone en 

esta delegacion parcial de mandato, de 
manera que no puede alegas falta o 

msubcientia de poder pata representar 

a la compañia UPJOHN INTER-AME- 
RICAN-CORPORATION.en todo cuan- 
to deba hacerse para la promsión o 
venta de los medicamentos al nombra-" 
do instituto Ecuatoriañoldd Segundad 
Soual (IESS) Ministeno de Salud 

Publica y otras Inshtuciones Públicas o 
“prigadas. Sm embargo de esla delega- 

ción, el señor PATRICIO MORALES . 
ALTAMIRANO, se reserva el derecho 
de continúar ejerciendo el pode: que le - 

fuere otorgado en tanto lp pste'no sea 

revocado - CLAUSULAF CUARTA - 

Doesmentos Habitantes.-Se agrega a 
la presente escritura “pública como 
documento habilitante el Nambramien- 
to del Apoderado dela compañia señor 

Patricio Altamirano- Sirvase señor 
Notario agregar las demás dáveylas 
de estilo para dar plena valdez de esta 

esentura pública.- RASTA aquí la minu- 

  

dos de Quito, la msma quélos compa: 

  

- Agúas. secueatos usuanoste puta - 

tes más frecuentados de la parroquia 

ta que se halla frmada por el Doctor * 

    

    trocientos trece, del Colegio de Aboga- 

Se acepto al vámue ls demanda, por Aguas, se ate alosustarios conocidos — dad protectora de Ártesands Segundo 
reunir los requisitos de Ley. debiendo 050 de las aguas que se sobctan, por 

la prensa, mediante la publicación de 
de los. Sanos, de mayor arculación de urextracto de la petición y esta provi- 

las cudades de Quito y Machala. en dencia, en uno de los danos (El Co- 

razon de que la actora con juramento — merci, Ultmas Noticias, Hoy o La 
declara desconocer el gomucibo, gel HGra). que se editan en esta ciudad, 

t por tresvecss eota 

86 del Codgo de Procedimiento E al plazo de ocho dias - Fipenese carte- 
Particular que le hago Eonocer paralos les durante tremte duaó en tres de los 
fmes de Ley prevmiendale dela abliga- 

“ción que tene de señalardormichojudr  quiadeCotocollao.- E ing. Angel Gual- 

cial en Aremilas, juego de la uluma saquí, funcionario de la Agencia de 

publicación y dentro de los vente dias Quito, aquien se designa pertto, reahics 
postertores ata misma, caso contrario elestucio técnico de la gatcion y prsen- 
sera considerada rebelde tesel míorme correspondrente - Agré- 

Arenillas, 20 de juto de 1993 . gusse al proceso lz fotocopia de la 
Dawl Munilo Ch" 7 desimentación presentada - Los com- 
SECRETARIO pareciontes en el temmo de ento dias 

hay un sello den cumplimiento a lo dispuesto por el 

lc 341 Ark. 56 del Codigo de Procedimiento 
El] on . Culil - Tómese en cuenta el casillero - 

| z r lo geda a su defensor -- NOTIFIQUESE.- 
$. e Angel Abendaño D., Jefe de la 

judicaal señalado y la autorización otos- 

Agencia de Quito, del INZAHI > 

Lo que-comunico al público para los 

fines de Ley consiguientes, previnién- 

INSTITUTO ECUATORIANO ME dale a los inr=-osados de la obhgación 
RECURSOS HIDRAUL* que beneny “alar casillero judicial 

"AGENCIA DE Ci? Para notiic. “ostericres. 

CITACION A LOS USUA. INO- Ledo Jorge: -Sotoma - 
CIDOS -O.NO'DE LAS AGues DELA SECRETARIO ... LA AGENCIA DE * 
FUENTE -PULIDA CHICA, PROVE. OYITO DELINERHI 
NIENTE DEL RUCO PICHINCHA, hay un selo 
PARROQUIA COTOCOLLAO. t765 

EXTRACTO 

ACTORES Dr. Jorge Bolivar Granja 
Gallegos y Hortencia Gallegos 
OBJETO DELLA PETICION - Conce- 
sion del derecho de aprovechamiento 

de las aguas de la hyente denominada 

Pulida Chica, en un caudal de 4 iros - 

por segunoo, para abrevadero y ego 
de ios porteros de la Hcda Atucucho, SEGUNDO TRIBUNAL DE 
as propiedad de los comparecientes, - ; MENORES DE PICHINCHA 

ubicada en la parroquia de Cotacoliaa ACTOR FAUSTO RIQUETTI ORTE- 
cantón Qusto, provincia de Pichincha - 

INSTITUTO ECUATORIANO DE RE- 
CURSOS HIDRAULICOS - AGENCIA 
DE QUITO- Quito, a 8 de junio de DEL PAIS CON DESTINO A LOS 
1993.- Las once horas.- La sobcitud ESTADOS UNIDOS DE” NORTE 
queantecedeesclarayreúnelos demas — AME: 

requisitos de ley, por lo que seta acepta MENOR. CARMEN PAULINA PEREZ 
para 3u trámite; en consecuencia se NOS! 

dispone que de conformidad al jura- 

di y lo 

  

MENORES 
CITACION JUDICIAL 

GITACION: CASTULO PEREZ 
CAUSA. AUTORIZACION DE SAUDA 

DOCTOR: ROMULO RIQUETTI 

y. - JNAL DE:MENORES 
señalado por el Art. 85 de la Ley de DIE PICHINCHA.- Quito, 1 de agosto de 

1993.-A kas.09::00 - VISTOS En vatud 
sol lead S d 9 2 

lá presente causa, la mismá que se 

cahfica de clara y precisa; en conse- 
cuencia se admite el Vámite legal € co- 

d ñ CAST! 

5 PEREZ, "meane ves publicacio: 

providencia, en uno delos dianos ES 

Comercio, Ullmas Noticias, Hoy e La 

Hora), que se editin en este edad, 

por Tres veces, a or: 
et plazo de ocho dias - fijense carteles 

ación de esta localidad. eee 
ló dispone-el Art -86-del Código de 

Procedimiento Civil, a fin de que el 
del 

de Cotocotao, el Ing. Renzo Yerovi.- 
funcionario de la Agenaa de Quito, a 

á ¿ liceo el ask 
, ón is sold. dae 

Caso contrario se autorizata salida del 
país 4 la menor CARMEN PAULINA 
PEREZRENOSO NORFIQUESE-T. 

dicha articula. 

tación prásentada.- Los cómparecen- 
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lugares mas frecuentados de la parro- - 

EXT 

una vez emitida la úlema Publicación, 
di bli 

A 

AVISO AL PUBLICO 

Por pérdida se anula la Libreta de 
Ahorros mos coo de la Mutua- 

tista Pichu , pertenece a OLGA 

MARINA PAREDES CALDERON 

AA E) 
GUEDA ANULADO 

Se anula en el Banco Consolidado, por 

pérdida el cheque Nro 7470 de la Cta, 

Cte. Nro. 60021 30-6, de no haber quien 

se oponga en ... días dicho cheque 5 se 

anulará. 

    

QUEDA ANULADA 
5e anula en el Banco Caja de Crédito 

Agrícola el Cheque No 421809- de la 

Cta. Cte No 03-1227-5 pertenecientes 

ZAPATA OUISAGUANO CARLOS 
ANIBALporla cantdad de S/. 90,000.00 

por haber sido robada 
-752 

A ——— Í—— ——————— 

  

BANCO DEL PACÍFICO 

QUEDA ANULADO 

Se comunico que se ha extraviado un 
CERTIFICADODE DEPOSITO A PLA- 

ZO MAYOR Nro 16482 del Banco del 
Pacifico a favor der AMERICA BONI- 

LLA BARRERAO ) GERARDO | BARRE- 

RA BONILLA: Com => 
DEPOSITO A PLA20 MAYOR DY No. 
16482 VALORS: 780:000,00 VENCI- 

MIENTO 19-07-93 En consecuencia 

tiéndose una nueva póliza a favor del 

beneficiario. e   Ao   

    

   

   

   

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION S 
IMULTANEA DE "INMOBILIARIA INMOACUNA S.A.” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de constitución simultánea de "INMOBILIARIA INMOACUÑA 

S.A." se otorgó en la ciudad de Quito, el 8 de noviembre de de 1991, 
ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito; ha sido aprobada por el 

señor doctor Pablo Ortiz García, Intendente de Compañías de Quito, 

mediante Resolución N* 92.1.1.1.216 de 2 de febrero de 1993, e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el + 1640, tomo 
124, el 21 de julio de 1993. 

. 2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es ¡ 

“INMOBILIARIA INMOACUÑA S.A.” y tiene un plazo de duración de 50 
años. 

3.- DOMICILIO.- E domicilio de la compañía es Quito, cantón Quito. 

provincia de Pichincha. 

4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía será el de 

dedicarse a la compra, venta, arrendamiento de bienes inmuebles. 

5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de S/ 

-8'900.000,00, dividido en 8.009 acciones ordinarias y nominativas de 
S/. 1.000,00; cada una. 

6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito 

integramente y pagado de la siguiente manera: en numerario S/ 

.4.000,00; y en especie S/.7'996.000,00; mediante el aporte de un bien 

inmueble. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía 
es gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el 
Gerente y el Presidente. Ejerce la representación legal, judicial y 

extrajudicial el Gerente. 

Quito, 04 de agosto de 1993 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

tc/748 

mad. REPUBLICA DEL ECUADOR 
3,0 uPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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